
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, respetuosamente le informo que en el presente proceso Ordinario Laboral 

y de la Seguridad Social de Primera Instancia, radicado 2020-00140, la demandada dio respuesta a la demanda 

dentro del término oportuno.  

 

Medellín, 30 de julio de 2021 

 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    

 RADICADO:  05001 31 05 011 2020 00140 00 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se da por contestada la demanda en el 

presente proceso Ordinario Laboral y de la Seguridad Social de Primera Instancia promovido 

por la señora AMPARO DEL CARMEN GUZMÁN DE SÁNCHEZ en contra OBRA 

NEGRA S.A. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta que la pretensora solicita que se condene a la sociedad accionada 

al pago de la pensión por el tiempo laborado, solicitando que dicho valor sea consignado a la 

Administradora Colombiana de Pensiones EICE, fondo al cual se encuentra afiliada la 

accionante, el despacho considera necesario integrar el contradictorio con la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones EICE.  

 

Así las cosas, se ordena la notificación personal de este auto y del auto admisorio de la demanda,  

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES EICE, 

representada legalmente por el Dr. Juan Miguel Villa Lora, o por quien haga sus veces, 

poniéndole de presente que deberá dar respuesta al libelo de la demanda en el término de diez 

(10) días hábiles, para lo cual se les remitirá copia autentica del presente auto y de la demanda, 

surtiéndose así el traslado de rigor, de conformidad con los Artículos 41 y 74 del C.P.T. y S.S.  

modificado por el Artículo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, y en concordancia con el artículo 8o. 

del Decreto 806 del 2020. Envíese correo electrónico en tal sentido.  

 

Para mayor proveer, desde ya se fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia reglada 

en el art. 77 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, las OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (08:30 AM) DEL 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que las 

partes comparezcan a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, audiencia que se realizará de manera 

virtual, de acuerdo con las políticas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

atención a la pandemia COVID -19. 

 

Se advierte a las partes la obligación de comparecer personalmente a dicha audiencia, so pena 

de las consecuencias por la no asistencia (Art.77 del C.P del T. y S.S). 

 

Y, acorde a lo estipulado en el artículo 6o. del Decreto 806 del 2020, se REQUIERE a las partes 

para que indiquen el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  Asimismo 

contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 



 

enumerados en la demanda, lo cual realizará según lo estipulado en el artículo 8º del citado 

decreto, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES EICE, 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus 

veces. Envíese correo electrónico a efectos de notificar la parte litisconsorcial.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial al Dr. NICOLÁS MEJÍA LONDOÑO, portador 

de la T.P. Nro. 257.288 del C.S. de la J., para que represente a la sociedad OBRANEGRA S.A., 

de conformidad con el poder otorgado por el representante legal de dicha sociedad, señor 

Mauricio Zuluaga Latorre.  

 

TERCERO: Se fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia reglada en el art. 77 del 

C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

las OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (08:30 AM) DEL 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que las 

partes comparezcan a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
 

CERTIFICO:  
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No 110 fijado en la secretaria del juzgado hoy 02 de agosto de 
2021 a las 8:00 a.m.  
 
 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 
SECRETARIA 
OFC1 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ  

 

 
CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 100 fijado electrónicamente el día 16 de julio de 2021, a 

las 8:00 am. 

 

 
 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria Ad Hoc 
Pto/OFC1DZG 
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